
Año LXVIII Miércoles 9 de Octubre de 1901. Núm. 240.

PUNTO OE SUSCRIPCIÓN

Za b a s o z a , an la Administración del Bo» 
t-'STfH, alta en la Imprenta de la Caea-HoBplclo 

Misericordia.
Las suscripciones de foera podrán hacerse 

Emitiendo su importo en ilbranxa doi Tesoro 
0 >«tra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
, ^,a a°rrespondenc!a se remitirá franqueada

6 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

80 PESETAS AL A^O.-EITRANJERO, 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminia, 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
talíu? l6y»s obligan en la Península, Islas adyacente», Canarias y 
v*in* j *9 áfrica sujetos 6 la legislación peninsular, A los 
rñ.. deaa promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (código civil.)
tal í deposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
daea® ProTincla desde que se publican oficialmente en ella, y 

o,aatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este BOLBTtN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números do este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamontí para su encuadernación, que deberá verificarse ni fina' de cada semestre.

PARTE OF1GIAL
pr esidencia del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. ,
__ tCacera 7 Octubre 1901)

SECCION PRIMERA
minist er io de hacienda

REAL ORDEN
too. Sr.: El reglamento y tarifas para la im- 

PO5,ioión, administración y cobranza de la contri- 
lSq¿On industrial y de comercio de 28 de Mayo de 
(lian sido reformados por diferentes disposi,- 
ie°n^s' (lue precisa comprender en un solo cuerpo I 
j £’. Paí‘a su más fácil aplicación y conocimiento 

os interesados; y para que las nuevas matiícu- 
i 51 que, por la ley de adaptación del año natural, 

de formarse en el próximo mes de Octubre se 
, 1 ordinen alas modificaciones introducidas en 
fas ^recePt-08 del reglamento, en las cuotas y tari- 
ejb.respectivas y á los demás efecLos legales; S. M. . 
te d i y eu su noaibre la Reina Regen- '
8na n- d® conformidad con lo propuesto por I 
Vh 7}reoción general y lo informado por la Inter. 
} Ucion general de la Administración del Estado, 
hio e111^0 bñ n disponer que se publiquen uueva-

u e en iR Gaceta de Madrid^ haciéndose además >

una adición oficial, el reglamenta y tarifas para la 
imposición, administración y cobranza de la con
tribución industrial y de comercio de 28 de Mayo 
de 1896, con las modificaciones introducidas por 
Ja ley de adaptación del año natural, por la de 
Utilidades de 27 de Marzo de 1900, por el Real de
creto de 2 de Agosto dei mismo año y por diferen
tes Reales órdenes; aplicándose el gasto que este 
servicio ocasione al crédito consignado en el capí
tulo 7.°, art. 2.°, de la sección 9.a del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde áV. I. 
muchos años. Madrid 21 de Septiembre de 1901.— 
Urzáiz.—Sr. Direotor general de Contribuciones.

REGLAMENTO
PARA LA

IMPOSICIÓN ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

DE LA

COMRIBt* IMHJSTNAL Y DE COMEIICIO
aprobado por Real decreto de 28 de Mayo de 

1896 y modificado por la ley de 28 de Noviembre 
de 1899 estableciendo el año natural, por la de Utili

dades de 27 de Mayo de 1900 y por diferentes 
Reales órdenes dictadas hasta el 21 de Sep

tiembre de 1901.
CAPÍTULO PRIMERO

PERSONAS SUJETAS Á ESTA CONTRIBUCIÓN Y BASES 
FUNDAMENTALES DE LA MISMA

Artículo 1.° La contribución industrial y de comercio 
86 exigirá en la Península, islas Baleares y Canarias por el 
mero ejercicio de cualquier industria, comercio, pro/csión, 
arte, oj-ao ó fabricación no exceptuados, hállense ó no 
comprendidos eu las tarifas.

listarán sujetos á ella todos los individuos y personas
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jurídicas, asi españoles como extranjeros, sin más exencio
nes que las contenidas en la tabla que va unida á este regla
mento, señalada en el núm. 6, aplicadas taxactivamente.

Art. 2.° El ejercicio de la industria se probará: por la 
declaración espontánea presentada por el interesado; por 
los anuncios, muestras, rótulos, placas ó cualquier otro 
signo ó medio que las demuestre; por la confesión del inte
resado hecha en la oportuna acta ó expediente; por las re
laciones facilitadas j>or las Autoridades en la forma que pre
viene esto reglamento; por los documentos facilitados por 
las Aduanas, Secretarias de A juntamientos, Administra
ciones de consumos y relaciones sacadas del registro de 
mercancías de los ferrocarriles, debidamente certificadas; 
por declaraciones de industriales de la misma clase, y por 
expedientes de comprobación ó de defraudación instruidos 
con las formalidades que se establezcan.

Art. 3.° Las industrias que no figuren en las tarifas se 
adicionarán á fas mismas, previo el oportuno expediente, 
que se instruirá en la forma que más adelante se establece.

No será, sin embargo, motivo bastante para la adición un 
simple cambio de nombre en la industria, si las operaciones 
propias d.e la misma están ya clasificadas cual corresponde 
en otro epígrafe de las tarifas, aunque con denominación 
distinta. .

Art. 4." Para los efectos de esta contribución, se consi
deran como industriales todas las personas sujetas a la 
misma. . 1 -

La Administración y cobranza se verificará con_ arreglo 
á este reglamento y á las tarifas que le acompañan, se
ñaladas con los números 1,2, 3, 4 y 5, cuyas disposiciones 
y notas en ellas consignadas se consideran como paite in
tegrante del mismo reglamento.

Art 5.° Esta contribución se compone:
l .° De una cuota fija para el Tesoro, que es la estableci

da en las tarifas para cada industria.
2 .° Del recargo que los Ayuntamientos acuerden esta

blecer para atenciones del presupuesto municipal de cada 
:iño económico, dentro del límite del 16 por 100 sobre las 
cuotas, autorizado por la ley ó del que en lo sucesivo se es
tablezca. . , , .,

3," De un 6 por 100 sobre la suma de las cantidades an
teriores, el cual se distribuirá de lamiiuera siguiente: 1 por 
100 del ingreso efectivo en las Cajas del 'tesoro por los va
lores de la matrícula y adiciones que correspondan á cada 
distrito municipal, que se entregará por mitad á los Alcal
des \ Secretarios de Ayuntamientos, como indemnización 
de los gastos que les ocasionen le formación de matriculas 
v demás servicios que se les encomienden; el tanto por 
ciento que corresponda como premio de cobranza al Recau- 
díidor, ó, en su detecto, á la persona ó establecimiento que 
tenga contratado este servicio. Y el remanente se aplicara 
á satisfacer los gastos necesarios pura fomentar el impues
to y cubrir hasta donde alcance el importe de las partidas 
fallidas.

Art. 6.° Tudas las cuotas de la contribución industria 
y de comercio están sujetas al recargo de 16 por 100 para 
atenciones municipales, considerándose como una de estas 
atenciones los gastos de cobranza del mismo recargo; pero, 
éste dejará de imponerse en todo ó en parte cuando no haya 
sido autorizado en el presupuesto municipal; no obstante, 
cuando dicho recargo pertenezca al Estado por ejercerse la 
industria en más du un término municipal, es exigible, 
aunque los Ayuntamientos no lo impongan. ,

Las industrias que se ejercen en mas de un término mu
nicipal, como son: Empresas de ferrocarriles ó tranvías que 
no sean urbanos; Bancos y Sociedades, las comprendiuas 
cu los epígrafes 111, 113 al 115 y 118 do la taiila 2.a, tra
tantes en ganados y los ambulantes comprendidos en la 
Sección segunda de la tarifa 5.“ contribuirán también con 
el 16 por 100 para gastos municipales; pero este recargo 
ingresará con aplicación exclusiva ú favor del Tesoro, acu
mulado á la cuota correspondiente al mismo y formando 
parte de ella. . .

Art. 7.° Las cuotas anuales de la contribución industrial 
serán prorrateab|es, irreducibles y de patente.

Las primeras se devengarán con arreglo al tiempo porque 
se ejerza la industria, liquidándose en los casos de altas y 
bajas por meses completos, cualquiera que sea el dia en que 
comience ó termine el ejercicio de la industria. .

Las cuotas de esta clase, comprendidas en la tarifa 1.a, 
como irreducibles, se devengarán en tal concepto, aun 
cuando figure matriculado el contribuyente á otra superior.

En casos de bajas, sólo será liquidada la diferencia que 
resulte entre la cuota irreducible y la superior en que esté 
matriculado, tomando encuenta lo que tuviere satisfecho 
por ésta.

Las segundas, determinadas expresamente en las tarifas, 
se devengarán totalmente, cualquiera que sea el tiempo 
que durante el año se ejerza la industria. Su cobranza se 
verificara en lo general, por trimestres, en la forma esta
blecida ó que se establezca para las contribuciones directas 
del Estado, lo mismo que la de las primeras; pero si fuese 
desconocido el domicilio de los industriales, ó .no ofreciesen 
garantías de solvencia á satisfacción de la Administración, 
el pago se verificará de una sola vez, sin esperar el venci
miento del trimestre, como también el de las cuotas corres
pondientes a espectáculos públicos, que la tienen señalada 
por función. .

Las de patentes, además de ser irreducible, se’exigirán 
de una sola vez al comenzarse el ejercicio de la industria ó 
el año económico.

Cuando la cuota señalada á las industrias, comercio, pro
fesiones. etc., se devengue tan sólo por el tiempo que dure 
su ejercicio, debe tenerse en cuenta que un solo acto ú ope
ración aislada no es suficiente para obligar al pago al que lo 
ejecuta; pero si excediese de dicho límite, cualquiera que 
sea su número, y aunque las operaciones se refieran a uu 
solo género ó articulo, población y persona determinada, el 
que las ejecute satisfará la cuota que por su clase, á pro
rrata, le corresponda por meses completos.

Esta regla no será aplicable en en ningún caso á las in* 
dustnascuya cuota es irreducible, ó que se devenga, cual
quiera que sea el tiempo que dure su ejercicio.

Art. 8.° Las cuotas señaladas en las tarifas se devengan 
ya se ejerzan las industrias por cuenta propia ó en comí' 
Sión, salvas las excepciones consignadas en las mismas ta
rifas.

El Tesoro exigirá de los industriales, estén ó no matri
culados, las cuotas que por cualquier ciicunstancia hayan 
dejado de satisfacer durante los dos últimos años de ejerci
cios anteriores al en que se descubra el hecho, el cual se 
hará constar en documento extendido en debida forma por 
la Administración ó sus agentes, según los casos, y desde 
cuya fecha se reputara corriente el pago.

Las cuotas liquidadas no prescribirán sino á los quince 
años, con arreglo a la ley de 31 de Diciembre de 1881, r0' 
formando en parte la provisional de Amimstracióu y Conta
bilidad de25 de Junio de 1870, sin perjuicio de las respon
sabilidades de las personas encargadas de la cobranza.

Se entienden liquidadas las cuotas desde el momento en 
que, con ^arreglo a los preceptos reglamentarios, el in
dustrial ha sido adicionado en la matricula.

Art. 9.° La limitación respecto al pago de cuoUs atrasa
das no comprende a los contratistas, asentistas ó arrenda 
turios con el Gobierno, Corporaciones provinciales ó muni
cipales, quienes para obtenei la cancelación de las fianzas 
habrán de satisfacer todo lo que adeuden por el 0*60 P°r 
100 de sus contratos, según dispone el art. 33; pero a loa 
funcionarios que no hayan, cuidado de que los pagos se ve
rificaran oportunamente, se les exigirá el 6 por 100 de in- 
toreses de demora que corresponda.

Art. 10. La base contributiva de las poblaciones qu6 
no la tengan taxactivamente determinada en el cuadro g0' 
ñera! de cuotas corespondientes a las industrias compre0' 
didas en las tarifas 1." y 4.a, se fijará con arreglo al núme
ro de habitantes de derecho de que consta la localid»1' 
según el último censo oficial general ó parcial aprobad0 
por el Gobierno, deducidos los arrabales ó barriadas q°e 
disten mas de 500 metros del casco de la población; pucg 
si se trata de otras más próximas, sea cualquiera su exten
sión, no puede eliminarse del cómputo. También se tendrá 
en cuenta la disposición consignada al pie de los respecti
vos cuadrados de cuotas de la misma tarifa.

Pura la segregación del número de habitantes de derech0 
que correspondan á los arrabales ó barriadas que distan 
de 500 metros del casco de la población, no sera suficiente 
el certificado del Alcalde, sino que las distancias han 
comprobarse exactamente por Agentes de la Administra
ción, previo el oportuno croquis facilitado por elrespectivi 
Ayuntamiento y suscrito por persona peiita que ceititi<lu^ 
de su exactitud, en el que se detallen los límites de la P0' 
blación, los arrabales ó agrupaciones de edificios inmediato' 
v la distancia entro éstos y aquélla por el camino ó sen0, 
practicable más corta.
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Las poblaciones rurales de las provincias de Asturias, 
” lc,a J León contribuirán con arreglo á la base que co- 
esponda al mnj'ur núcleo de habitantes de derecho de que 

tn iComP°°i?flni y á lo prescrito en la disposición general ci-
A-t0!! Pir,a1° Primero de este articulo.। as mdustrias de las dos tarifas citadas que se 

.i®rz,in dentro del casco de las poblaciones y en los barrios 
■y r» ha les que disten del mismo menos de 500 metros, 

¿L-, ran por la base correspondiente á la localidad, 
' «un lo determina en él artículo anterior.
n ‘an ?m“art3°, en las grandes poblaciones cuyo ensanche 
tan68. te,n:1>nado á causa de su extensión, y en que exis- 
tiv gran. > ® soluciones de continuidad, las industrias rela- 
en’i8 r venta H* l'or menor de artículos comprendidos 

tarifa 1.a y las de la sección de artes y oficios de la 
l  y® sc ejerzan en los límites del mismo, como también 
(j 1’'1 rm'ieéuticos. Médicos y Cirujanos que en ellos resi
. halutualmente, contribuirán con arreglo á la última 
«ase de población.
ten a3¿,eU 8e cjerznn en his barriadas y arrabales que dis- 
e ay casco mas de 500 metros, contados desde la última 
eom -h Por camino ó senda practitable más corto, 

tribuirán con arreglo á la base inmediata inferior.
V6 ae ejerzan 611 barriadas ó arrabales que disten 

teri • metros del casco, contados en la forma de- 
ma i Ütt°a en el Parraf° anterior, contribuirán por la últi- 

Jase de población de la respectiva tarifa. ..
tien i 2' ^ara 1°8 efectos e6tn contribución, se en- 
6. ue por casco, no sólo el núcleo principal de población 
cuvUCrUm^l®U *os barr*(l8 arrabales contiguos al mismo 
ext ‘ . tHnc*a no exceda de 500 metros, sea cualquiera su 
rio6nSll^n’ auu(llle estén separados por muralla, puente ó 
ció 0>^Ue 86 t*18tiu^au P°r zonas de ensanche. Las varia- 
dP iles tlu® l°9 Ayuntamientos acuerden respecto al orden 
rip !a  meíora8 yoc hayan de llevarse a cabo en dichas zo- 
Pq 8^ rc.8Pecl0 de la extensión del radio y extrarradio, no 
el 6, ln^u*r en h‘ aplicación del precepto contenido en 
i,,?*! >■ respecto á la manera de fijar la base por que los 
^eblos deben tributar
las tFt ^ara hjar las cuotas de las industrias que en 
hab trif'18 ^‘U’ 3.ay B,a están reguladas por el número de 
de } '?utes de la localidad donde se ejercen, este número 
e, nabitantes será, sin deducción alguna, el que resulte del 

yo como población de derecho en cada localidad.
bnq l4' Cuando se presenten reclamaciones sobre la 
rflSe contributiva que corresponda á una población, cuusa- 
, estado, para los efectos de formación de la matrícula, 
j, ^solución que sobre el particular dicte la Delegación de 

icienda en la provincia, cuya resolución sera apelable 
V 1‘n ñute el Ministerio de Hacienda dentro de los quince

^.S|guientes á su notificación.
oí por virtud de la aprobación de nuevos censos oficiales 

? iiIterase la base de población do cualquiera localidad en 
,] pa>003 que haga variar en más ó en menos la cuantía 

laa cuotas, la variación no tendrá lugar ni surtirá efec- 
a[ ei1 la contribución industrial hasta el ejercicio siguiente 
J'n que el nuevo censo general ó parcial se declare obli- 

eatorio.
Gobierno, en casos especiales, previa la fqr- 

n lCllín de expediente y oído el Consejo de Estado en píe- 
bis ll0t*ra indroducir en la clasificación y en la cuantía de 
tud Cu°ta8 Ia® modificaciones que las necesidades y vicisi- 

168 de las industrias aconsejen.

CAPÍTULO II

ÍHSPORICÍONNS GENERALES PARA LA APLICACIÓN 
DE LAS TARIFAS

6. rt. 16. parala clasificación délas industrias, profe- 
eu°nea» nrtes y oficios, y para la fijación, por lo tanto, de 
ne ?u°l;a8 fundamentales respectivas, servirá de regla gc- 
uJ” e* tener en el establécimiento todos ó algunos dé ío- 
, lc,llo8 ó elementos contributivos, ó reunir todos óalgu- 

s de los conceptos comprendidos en un epígrafe cúal- 
|L!e' a de las tarifas; entendiéndose que cuando los artícu- 
tr. hettenezcan á la misma clase de la tarifa 1.a, la ¡ndus- 
ej a 86 considerará comprendida v deberá matricularse en 
I,' ymero que corresponda al artículo que más determine 
' cl'iBe del establecimiento .

tart* aPl’cac’ún de esta regla general se entenderá, no obs- 
dag6’ subordinada á las disposiciones especiales conteni- 
' 8 ü8í en este reglamento como en las tarifas. -

17. Si uu industrial reune én un mismo local, al

macén ó tienda más de una industria de las comprendidas 
en los diferentes epígrafes de la tarifa 1.a. pagará sólo la 
cuota correspondiente á la industria que tenga señaladh 
cuota más alta.

Se considerará uu solo local ó tienda.aquél que, aunque 
tenga distintas entradas exteriores para el público, éste se 
pueda comunicar interiormente con cualquiera de las seo- 
cioues en que se halle dividido, sin necesidad de salir ¿ la 
calle ni hacer uso de las comunicaciones interiores que 
pueda tener el dueño.

Art. 18. Se considerarán bazares de los llamados á tri
butar por la tarifa 2.a, los establecimientos mercantiles 
instalados en locales que, teniendo una. ó más entradas, se 
hallen interiormente divididas eu secciones ó departamen
tos, donde el público, bien se permita 6 no la enlradn Ubre, 
puede examinar y adquirir cualquiera de los géneros ó ar
tículos expuestos, y siempre que éstos se hallen compren
didos en los epígrafes de la tarifa l." y la venta se verifi
que al por menor. ' -

Los locales subarrendados pagarán cómo industrinbsepa
radas. - • :

Art. 19. El que ú la vez ejerza eu un mismo local in
dustrias comprendidas en Otras tarifas, pagará aepáradá- 
mente las cuotas respectivas.

Los industriales que en poblaciones menores de ÍO.ÓGU 
habitantes ejerzan en el.mismo local industrias de ln tari
fa 1.a, juntamente con las comprendidas en los epígra
fes 18, 19, 20, 21, 35, 58 y 59 de la tarifa 2.a, satisfarán 
sólo la cuota correspondiente á la qué tenga señalada 

| mas alta.
Art. 20. Cuando en un mismo local se ejerzan indus

trias diferentes por distintos industriales, pagará cada uno 
la cuota que le corresponda, y si un industrial ejerce la 
misma industria en dos ó más ¡ocales separados, pagará 
una cuota por cada local.

Art 21. Ningún industrial pagará, sin embargo, cuota 
separada por el local que tenga destinado exclusivamente 
á depósito de los géneros ó artículos propios de su comer
cio, siempre que éstos sólo le sirvan para el surtido de su 
almacén ó tienda, y que el depósito se halle situado en la 
misma población y esté completamente cerrado al público.

Pero si en este depósito hiciera alguna venta, en cual
quier forma pagará la respectiva cuota.(Véase el art. 23).

Art. 22. Si un industrial ejerce dos ó más industrias de 
las comprendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, pagara 
las cuotas correspondientes á cada una, aunque pertenezcan 
á una misma tarifa y las ejerza todas en un mismo local ó 
juntamente con las de la tarifa 1.a, salvo las excepciones 
establecidas en las mismas tarifas.

Art. 23. Páralos efectos de esta contribución, se en
tienden por locales separados, además de los que se hallan 
en distintos edificios, los situados en uno mismo que ten
gan puertas diferentes para el servicio público y se hallen 
divididos en cualquier forma prec.eptible, aun cuando para 
su dueño se comuniquen interiormente, ó en que se expen
dan artículos pertenecientes á distintos dueños. No se ten
drán en cuenta para este objeto las puertas dedicadas ex
clusivamente á la introducción de géneros para el sn-tido 
del establecimiento. ' '

Igualmente se consideran locales separados los distintos 
pisos de un edificio, por más que se comuniquen interior
mente, á menos que en ellos se ejerza por un mismo indivi
duo una sola industria, como también los puestos, cajones 
ó compartimientos que existan en las ferias, mercados, pa
sajes ó exposiciones permanentes, siempre que se hallen 
aislados ó independientes para la eoloctición y venta de los 
géneros,aunque con entradas y salidas comunes para todos, 

Art. 24. Para los efectos de la contribución industrial, 
y salvo los casos en que por excepciop se disponga otraco- 
a en las tarifas respectivas, se consideran como vendedores 
al por menor de la tarifa 1.” los que habitualmente se dedi
quen á la venta de los artículos expresados en ella para el 
surtido de las familias.

Vendedores por mayor, siempre que los góncos de qiíe 
se trate tengan epígrafe señalado en la misma tarifa para 
esta clase de venta:

1 ." Los que desde luego sc aiiiincien como tales en sus 
facturas, circulares, tarjetas, rótulos ó anuncios de sus es
tablecimientos.

2 .® Los que se ocupan en la venta de frutos^ géneros ó 
efectos para el surtido de los establecimientos dedicados á 
la reventa de loa mismo» ó para el de Empresas industria-.
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les de cualquiera clase, de las fuerzas del Ejército que guar
necen las poblaciones ó de la Marina mercante y de guerra.

3 .” Todos los que utilicen, haciendo remesas á otros 
pueblos, la facultad que el art. 25 concede á los que son 
vendedores al por mayor.

Art. 25. Los vendedores al por mayor podrán remitir 
por cualquiera vía terrestre, fluvial ó marítima á otros pun
tos de la Península é islas adyacentes loe artículos que ha
yan vendido, siempre que la remesa sea de cuenta del com
prador;pero nunca podrán hacer remesas de su propia 
cuenta. .

Los comerciantes al por menor podrán adquirir en cual
quier punto de la Península ó del extranjero los artículos 
que necesiten para el surtido do sus establecimientos; pero 
si destinaren las mercancías recibidas á otros estableci
mientos dedicados a la venta al detalle, serán considerados, 
para los efectos de este reglamento, como vendedores al ¡«or 
mayor.

Art. 26. Se consideran comerciantes de la tarifa 2 a los 
que, además de recibir, comprar y vender al por mayor 
cualquiera clase de mercancías, las remiten por su cuenta, 
y los vendedores por mayor, almacenistas, tratantes ó espe
culadores que, bien por su cuenta propia ó en comisión, ex
porten aquéllas al extranjero.

S.i dichos comerciantes tuvieran más de un escritorio, 
despacho ú oficina para sus transacciones, pagarán tantas 
cuotas cuantos sean los expre.-ados locales; y si verificaran 
operaciones de embarque ú otras propias de su industria en 
pueblos distintos del en que tienen su domicilio y están 
matriculados, satisfarán también la cuota que en dichos 
pueblos les corresponda, como los demás de su clase; pero 
no habrán de satisfacerla cuando encomienden aquellas 

" operacionds á comisionistas de tránsito, agentes de Adua
nas ó.de ferrocarriles debidamente matriculados en las re
feridas localidades.

Art. 27. (Suprimido).
Art. 28. Cuando alguna Sociedad por acciones se dedi

que á cualquier ramo de fabricación ó industria expresa
mente determinado en las tarifas, satisfará la cuota que | or 
el respectivo concepto le corresponda, como cualquiera otro 
industrial, salvo las excepciones que contienen dichas ta
rifas.

Art. 29.
Art. 30.
Art. 31.
Art. 32.

(Suprimido).
(Suprimido).
(Suprimido.)
(Suprimido). . ;
Todas las Autoridades, así civiles como milita-Art. 33. ------- ------------------------ -- - -

res, y todos los Jefes de cualquiera clase de oficinas publi
cas, generales y provinciales ó municipales, están obliga
dos á suministrar á las Administraciones respectivas cuan
tos antecedentes posean y puedan contribuir á la buena y 
completa formación del padrón y la matricula.

También tienen la obligación ineludible de dar parteé la 
Administración respectiva de ios contratos de cualquiera 
clase que celebren y estén comprendidos en el núm. 1 de 
la segunda de las tarifas adjuntas á este reglamento, y lo 
mismo de cada pago que acuerden, puraque con estos datos 
la Administración los comprenda en matricula y vaya pa
sando á lá Tesorería los cargos correspondientes á las can
tidades que hayan de satisfacer los contratistas.

Esto no exime á los industriales á quienes se refiere el 
citado epígrafe de la obligación en que se ha lian de presen
tar á la Autoridad que forme la matrícula del punto en que 
se formalice el contratóla declaración prescrita en el ar
tículo 115 de éste reglamento, expresando en ella el objeto 
del contrato, su fecha, duración ó importe, la dependencia 
pública ó Corporación con la cual se haya celebrado y el 
punto ú oficina donde se hayan de realizar los pagos cunsis 
guientes, quedando, si no lo hicieran, sujetos á la penalidad 
que determina el artículo 172.
. Art. 34. Los Administradores de Hacienda, en vista de 

dichas declaraciones y de los partes que reciban de las res
pectivas Autoridades y Jefes de oficinas, formarán un regis
tro de los contratistas' y Jos asentistas que sirva para consi
derar como matriculados á todos ellos y para fiscalizar la 
realización de las cuotas correspondientes.

La cobranza de las cuotas á los contratistas y asentistas 
tendrá lugar á medida que los interesados deban ir perci
biendo cantidades por consecuencia del cumplimiento de los 
contratos, y para ello, cualquiera Autoridad ú oficina que 
acuerde el pago de alguna cantidad por dicho concepto, da- 
;á injndlatamente aviso á la Administración del importe 

del pago acordado, y la Adminitración, en su vista, liqui
dará la cuota parcial correspondiente, pasando sin de
mora á la Tesorería el cargo oportuno, debidamente requi* 
sitado. .

Art. 35. Además de las obligaciones consignadas en el 
articulo 33, las Autoridades y funcionarios á que el mismo 
se refiere cuidaran • xpresamente:

1,° De no satisfacer ninguna cantidad de las que deben 
abonar por consecuencia de los contratos que en él se men, 
clonan, ínterin el industrial no acredite, con los correspon
dientes recibos de la recaudación, que ha satisfecho la con
tribución correspondiente á la cantidad misma que se le va
ya á pagar. El cumplimiento de esta obligación se acredita
rá consignando en el mandamiento de! pago el número, fe
cha é importe del recibo que el industrial presente, y ano
tando ademas en éste la fecha, número é importe de dicho 
mandamiento á que corresponda la contribución parcial sa
tisfecha. .

2 .° De no acordar la cancelación ó devolución de ra6 
fianzas prestadas en garantía del cumplimiento de los refe
ridos contratos, hasta que por medio de los expresados re
cibos de la recaudación, ó por certificado de la oficina res
pectiva, se acredite en el expediente que se han satisfecho 
al Tesoio todas las cantidades correspondientes por contri
bución industrial al servicio de que se trate.

Art. 30. Respecto de los arrendatarios, la Administra
ción de Hacienda ó los Alcaldes, según los casos, procede
rán á incluirlos en matiícnla para que la cobranza de la 
cuota total que les CO' responda se verifique por iguales 
partes en los trimestres que hayan de recaudarse desde que 
sean alta en la matrícula hasta la fecha en que el contrató 
termine.

Art. 37. (Suprimido).
Art. 38. (Suprimido)
Art. 39. La Autoridad ó funcionario que contravenga 

cualquiera de las disposiciones precedentes ó deje de dar el 
parte ó de facilitar los antecedentes á que se refiere el «r* 
ticulo 33, responderá del pago de todas las cantidades que 
por consecuencia de la falta dejen de hacerse efectivas del 
respectivo contribuyente.

Art. 40. Para clasificar á un industrial como vendedor 
por mayor, almacenista, tratante ó especulador en cualquie
ra clase de mercancí -s, no es necesario que tenga estableci
do almacén permanente, pues basta, según los casos, ql,e 
ejecute las operaciones correspondientes a la industria que 
ejerza en las estaciones, muelles y demás locales los de ferro
carriles, ó sobre los mismos vagones, ó que conserve lo» 
granos, semillas, frutos o caldos en poder de los mismos 
labradores, pero á su orden y voluntad, hasta el momento 
de realizai las ventas ó especulaciones á que te dedique.

Art. 41. No se consideran es| eculadores en granos y 
otros artículos (números 51 al 54 de la tarifa 2.a):

l .° Lo.- Médicos, Cirujanos, Farmacéuticos, Veterina
rios, Herreros y Maestros de primeras letras que se concre
ten a vender los que reciben en pago de sus respectivos 
trabajos ó servicios.

2 .° Los molineros, si se limitan á vender el grano q»6 
reciban por la maquila.

3 ." Los vendedoies al por menor de tejidos y comestibles 
que, constando matriculados como tales vendedores en po
blaciones do menos de 4.UUU habitantes, exependan á préfl' 
tamo géneros o artículos de los que constituyen su come1’' 
ció, recibiendo en pago, con objeto de facilitar las transac
ciones mercantiles, granos, semillas ú otros frutos, y lo® 
vendan dentro de la misma localidad. Cualquiera de los 1°' 
dustriales comprendidos en esta regla que añada á la sini' 
pie venta de los granos ó frutos recibidos en pago algu»11 
com¡>ra de las mismas especies, será considerado especulé' 
dory pagara la cuota correspondiente.

Art. 42. El pago de 0*60 por 100 en concepto de contra
tista de cualquiera servicio público no autoriza para ejerce^ 
la industria relacionada con dicho servicio, si la misma está 
clasificada en las tarifas, á menos que el interesado con
tribuya ya por ella. En caso contrario, satisfará por separa
do la cuota que las respectivas tarifas señalen á dicha indus
tria, con arreglo á las bases establecidas en este reglamentó'

Art. 43. Los fabricantes comprendidos en la tarifa 3- 
podrán vender en la fabrica misma, por mayor y menor' 
los artículos que fabriquen. Fuera de ella podrán cstabl®' 
cer, exento del pago de otra cuota, un solo almacén para 1 
venta por mayor de .os referidos sitíenlos, en la mis#1® 
provincia ó en otra inmediata que esté considerada coD10 
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centro de contratación de aquéllos, obligándose á cumplir 
‘«s condiciones siguientes:

1 .a No realizar ventas en la fábrica, sin considerarse co
mo tales las entregas ó expediciones directas de géneros 
9ue se hagan desde la misma fabrica y no hayan sido ob
jeto de contratación en ella.

2 . No vender más artículos que los fabricados con los 
elcme»loa que el in<'ustrial tenga inscritos en la matrícula.

d . Presentar al Delegado de Hacienda de la provincia 
en que esté situada la fabrica, y con quince dias de antici
pación al en que se propogan ejercer la industria y estable
cer el almacén, ó dentro de los dh z primeros días del mes 
de Julio de cada año, si estuviesen ya matriculados, una re
lación duplicada de los elementos de fabricación que el in
dustrial posea, designando el pueblo, la calle, el número de 
la casa y la situación del local donde se establezca el alma
cén, facilitando la misma re.ación al Delegado de Hacienda 
de la । Tuvincia donde éste, radique, si es distinto de aquélla 
en que se halle enclavada la fabrica. Los Delegados respec
tivos devolverán un ejemplar de dicha decla:aeión con el 
numero del Registro y el recibí de la principal.
,4.a Llevar un libro foliado y sellado con el déla Delega

ción de Hacienda, en el que diariamente se anoten las en
tradas y salidas de los artículos almacenados, por piezas, 
BTuesas, kilogramos, etc., según la ciase de aquéllos, obli- 
gandose a exhibirlo a los agentes de la Administración, 
Mempre que fueren requeridos a hacerlo, y u permitir el 
recuento de bis existencias, que deberán tener la marca de 
fabrica. La negativa a exhibir el libro indicado, á consen
tir el recuento de las existencias ó a permitir la entrada en 
tu fábrica a los agentes de la Administración, se penará 
con una multa de ICO pesetas, que impondrán los Delega- 
dus;de Hacienda, sin perjuicio de las demás responsabilida
des á que huya lugar. La existencia en el almacén de artícu
los sin la marca del fabricante dueño dei mismo, o con 
marcas da otros fabricantes, o etiquetas, rólUios ó marcas 
en idiomas extranjeros, para cuyo uso no esté legitima 
mente autorizado aquél, se considera Lauduienta, y el fa
bricante deberá satisfacer la contribución corresduudlente 
a la venta al por mayor de los artículos almacenad s \ una 
multa del triplo de dicha contnbució", y del séxtuplo en 
cuso de reincidencia, previo expedíame i. struido conforme 
& lo dispuesto en el art. 174 y siguientes de este reglamen
to. Cuando de la inspección aummistrativa resulte que se 
han vendido más mercaucias que las que se pueden fabri
car con los elementos inscritos en la matrícula y en el 
tiempo.sutíciente al efecto, también se formara el oportuno 
expediente y se tramitirá en la forma ames indicada. En 
touus estos expedientes se oira siempie el informe técnico 
oc la Inspección de la provincia. No se considera fraudu- 
fenta la existencia trans tuna en el almacén de las primeras 
materias que necesite el labncante para su transformación 
en la fabrica y que sean deslinadasa ésta. No he impondrá 
contribución especial sobre la prensa para empaquetar ó 
enfardelar que se halle en el deposito de un fabricante, á 
menos que se le pruebe que ejerce actos de comisionista. 
Los fabricantes podrán remitii y exportar los artículos que 
fabriquen. La exención del pago de otra cuota por el alma
cén, no alcanzará á los fabricantes que se hallen disfrutando 
los beneficios de la ley de Aguas o de la ley de 2 de Jumo 
de ¡«68.

Los fabricantes que dejen incumplidas las obligaciones 
Que para la exención de la cuota de los depósitos de sus fa
bricas les impone este articulo, aun reuniendo las condicio
nes legales para la exención, se considerara que renuncian 
á dichos beneficios y satisfarán en concepto ce multa las 
cuotas que les correspodan, según ios epígrafes de las tari- 
*«8, por los almacenes o depósitos de sus fabrici.8 desde la 
lecha del incumplimiento de dichas obhg .clones,

Art. 44. Los talleres auxiliares le fabricas matriculadas 
J unidos a ellas que se dediquen únicamente a la repara
ción de los útiles órganos, objetos o aparatos con destino 
® satisfacer exclusivamente las necesidades de las mismas | 
fabricas, pagaran la cuarta parte de la cuota que debiera 
imponérseles, siempre que en el mismo punto ó en el radio 
be cinco kilómetros haya otros talleres independientes; y si 
éstos se hallan á mayor distancia, la octava parte de aqué
lla. Pero si los referidos talleres auxiliares trabajaran por 
encargo o para la venta, ó en ellos existiesen liornts o cubi
letes para la fundición de grandes piezas, pagaran toda la i 
Cuota que les corres, onda.

Art, 45, El fabricante ó artesano que, además de vender '

libremente en la forma que este reglamento establece loa 
géneros ó efectos que pro tuce ó con truya venda también 
otros distintos, sean ó no similares, satisfará separadamen
te la cuota que por este conc-:pto le corresponda, a menos 
que forme parte integrante de los géne-os ó efectos de su 
producción, y que no los venda aisladamente.

Art. 46. Para la imposición de las cuotas correspondien" 
tes á los industriales no ugremiables de la tarifa 3 ", se con
taran todas las maquinas, herramientas, aparatos y de
más unidades contributivas que se hallen en actividad ó 
montadas para poder funcionar.

Si los industriales quisieran tener aparatos ó unidades 
de reserva, los declararán a la Administración de la provin
cia en la forma establecida por regla general, á fin de que 
aquélla ó sus agentes puedan, en el término <ie octavo día, 
precintar las expresadas unidades, inutilizando su función.

Cuando el industrial desee poner en marcha un elemen
to contributivo precintado, dara urirneramente conocimien
to de ello á la misma Administración, á fin de que esta, por 
medio de sus agentes, proceda n inutilizar el precinto en 
el preciso término de tres días, pasados los cuales el indus- 
tftal podrá verificarlo | or sí sin mas aviso, á menos que 
fuera urgente la ríecesidad de usar el aparato, máquina, etc , 
en cuyo caso podrá inutilizarlo desde luego, dando conoci
miento del hecho el mismo día á dicha oficina, mediante 
aviso, que remitirá en pliego certificado a la Adminis
tración.

Art. 47. Los dueños de fábricas de aserrar maderas que 
tengan almacén del m temo am'culo ó sean fletantes en él, 
pagaran, ademas de la cuota <'e h biicai,lis, núm. 116 y si
guientes de la tarifa 3 et la de almacenisti.s y tii UnUs que 
les coriesponda.

Igualmente los refinadores de aceite dej epígrafe 416 de 
la tarifa 3.a, debeian tributar |or la clase 1.a cela unta 
1.a, si es¡ eculan o comercian con los ] u t tc h s que nf i an.

Art. 4 . Cuando en las iLdustrirs de (tota irndirille 
de la lanía 3.“ ocurra alguno de ks cans Oe n teioircion 
ju ncial, incendio, inundación, hundimiento, falta absoluta 
del Caudal de aguas empleado como fuerza motriz ó descom- 
pusicion, también absoluta, de las maquinasóaparatis, loa 
iuteresa<los darán parte a la Administración de la provincia, 
y en el caso de compiobarse plenamente la interdicción por 
mas de treinta dias, ó el siniestro, tendrán opción a la re
baja de toda la cuota, de una mitad, de una tercera ó de 
una cuarta paite, en proporción al tiempo por que hubiera 
dejado de funcionar la fabrica.

Lo anteriormente prescrito no es aplicable á las indus
trias cuya cuota está regulada con arreglo al tiempo por que 
funcionan, luda vez que al señalada ya se han apreciado 
las circunstancias en que cada una se halla, y, por lo lauto, 
respecto de ellas no cabe baja alguna.

Art. 49. Los fabricantes de gas pueden vender, sin pa
gar mas cuota que la que les corresponda como tales, el cok 
procedente ue su fabricación.

Art. ¡ 0. Los vendedores a* por mayor de la tarifa 1 a, los 
come-ciantes del núm. 38 de la tarifa 2.a, los especuladores 
oe loa númeios 51 al 53 de la misma y los fabricantes de 
la 3.a, pueden, sin pago de cuota especial, hacer únicamen
te las operaciones de giro que exija el reembolso de las ven
tas de los géneros, anicu usó electos jue constituyan el 
obj tu de la industria por la cual esten matriculados, pero 
si extendiesen sus operaciones á otra localidad para la que 
no hayan rea.izado ventas pagaran la cuota que a prorrata 
les corresponda como tales banqueros.

Art. 51. Todo industrial de la tarifa 4.a puede vender en 
tienda unida á su taller, y solo en ella, sin pagar otra cuo
ta que la del respectivo número de aquella tarifa 4.a, los 
productos de su arte hechos en el mismo taller ú obrador.

También pudran tener tienda separada del taller exenta 
de pago <ie cuota, con ta. de no dedicarla á la venta de otros 
géneros o efectos que los procedentes de su propia indus
tria, y de no vender en el taller. Un solo caso de venta en 
éste sera b.stante para que incurra en las penalidades que 
se imponen a los defraudadores. .

Si juntamente con los productos de su arte vendiesen 
otros objetos, satisfarán por separado la cuota que os mis
mos tengan señalada en las tarifas, salvo el caso de formar 
parte integrante délos productos de su arte ú oficio, no 
venderlos aisladamente, ó las exenciones taxativamente 
marcadas en dichas tarifas.

Art. 52. Las personas que deban ser matriculadas para 
el ejercicio de la industria de casa de huespedes tendrán
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obligación de presentar en la AdmlnÍ8t|,ación, para acredi
tar el importe de los alquileres, las esc.iturasó documen
tos privados que celebren con los p opietarios.

Art. b3. (Suprimido)
Art. 54 (Suprimido.)
Art. 65. Para im|osición del recargo del 6 por WU so

bre el total de las ai uestas que se ventiquen en los espec
táculos públicos, los Corredores de las mismas, donde los 
haya, ó en otro caso los encargados de las taquillas, lleva
ran cuadernos talonarios foliados a la letra, sellados, ) ru
bricados por la Administración de Hacienda, en los que han 
de consignarse necesariamente las cantidades objeto de las 
referidas apuestas, los cuales servirán de base para liquidar 
dicho impuesto.

La primera hoja de los talonarios sera de papel de oncio, 
y en ella se extenderá por la Intervención una diligencia en 
que conste el número de hojas de que cada uno se compo
ne, objeto a que se destina y el Corredor ó persona a quien 
corresponde. . . . x .

El encargado de la taquilla, llámese Administrador o in
tendente, cou vista de los talonarios expresados, descontara 
de la ganancia total de todas las apuestas que ingresen en 
su poder el 6 por 1ÜU que corresponde al Tesoro, cuya suma 
entregará el día siguiente en las arcas del mismo Para rea
lizarlo, la Administración de Hacienda examinara todos loa 
talonarios, que habran de presentarle los individuos cita, 
dos, y una vez practicada la liquidación é intervenida cual 
corresponde, expedirá el oportuno man.iamieuto de ingreso,

Art 56. Del pago del referido 6 por 100 responde, en 
primer termino, el Administrador ó Intendente encargado 
de la taquilla; á falta de éste, el empresario, si lo hubiese, 
y por último, el dueño del edificio en que tenga lugar el 
espectáculo, sin perjuicio de que, si se considera más con
veniente, pueda intervenuse desde luego la recaudación de 
los productos del espectáculo. .. .

La falta de talomuios, ó cualquier alteración en los mis
mos con objeto de eludir ó reducir el impuesto de que se 
trata, se considera defraudación, y como tal comprendida 
en el art. 172 y siguientes.

Art. 57 Los industriales que deban tributar con arreglo 
6 Ih tarifa 5.*Celan obligados á presentar a los agentes de 
la Administración, siempre que éstos se lo reclamen, su 
respectivo certificado de patente que acredite el pago de la 
contribución correspondiente á su industria.

Art. 58. Los Alcaldes y nemas Autoridades facultadas 
para expedir licencias que autoricen el ejercicio de las in
dustrias de la tarifa 5 1 en el interior de las poblaciones, se 
abstendrán de concederlas, bajo la responsabilidad que esta
blece el art. 112 de este reglamento, á los industriales que 
no presenten el certificado talonaiio que acredite haber ve
rificado el pago de la cuota que le coi responda, lo cual se 
hara constar al expedirle las licencias necesarias, sean estas 
ó no retribuidas .

Art 59 Las Autoridades de cualquiera clase que por 
razón de su ministerio hayan de nombrar para los cargos 
de tasadores, peritos, administradores y demas análogos a 
personas cuvas industrias ó profesiones estén comprendidas 
en las tardas, se abstendrán tajo su responsabilidad de ve
rificarlo en favor de aquellos que antes no acrediten, con el 
oportuno recibo, que están inscritos en la matricula y se 
hallan al corriente en el pago de la cuota que por contribu
ción industrial les corresponda.

Art. 60. Los Abogados, Procuradorés y todos los depen
dientes de Juzgados y Tiibuna.es sujetos a la misma con
tribución, al comenzar el ejeicicio de sus reápecnvos cargos 
y sucesivamente al principio de cada año están también 
obligados a justificar, por medio de cualquiera de los do- 
cumentos expresados en el artículo siguiente, que se hallan 
al comente en el pago de la contribución.

Igual Obligación tendrá todo el que por razón de una 
profesión ó cargo público sujeto al pago del .repuesto ges; 
tione cualquiera asunto por si o en ^presentación de un 
tercero en las oficinas de. Estado, en las provinciales o en 
las municipales.

Art 61. Para celebrar actos de conciliación ó promover 
cunluúier demanda ante los Tribunales, sera requisito in- 
disoensable en el reclamante, si se halla sujeto a la contri
bución industrial y la acción que entable tiene relación 
con ia industria, comercio, profesión, arte u oficio que ejer
za iustiticar por medio del recibo talonario de la recauda
ción, o por certificado visado por la oficina correspondiente, 
que vetaba al corrieute eu el pago de la cuota reapectiva a 

tiempo en que devengó los honorarios; todo bajo la respon
sabilidad personal de los Jueces, Escribanos _v Secretario» 
que permitan la celebración del acto de conciliación o ao- 
mitin la demanda sin que proceda la justificación indi-
cada. continuari')

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por va
rias Corporaciones y particulares para que se pro
rrogue el plazo para la redención del servicio ordi
nario de guarnición de los mozos del actual reem
plazo, útiles de revisión de años anteriores é inclui
dos en el sorteo supletorio celebrado en 29 de Sep
tiembre próximo pasado;

El Rey (Q. D. (i.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer que se entienda pro
rrogado el plazo para la expresada redención desde 
el día l.° del mea actual ha-ta cinco días después 
del en que se vote definitivamente en ambos Cuer
pos Colegisladores el proyecto de ley relativo á la 
modificación de la de 25 de Diciembre de 1899, en 
que se dispone el alistamiento de los mozos á los 

veintiún años de edad. .
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes; debiendo tener en 
cuanta los que hayan de redimirse dentro del pe
ríodo de ampliación que se les concede, que las ope
raciones de las Delegaciones de Hacienda y sucur
sales del Banco de España terminan á las tres de la 
tarde de los días no feriados. Dios guarde á V. E. 
muchos añus. Madiid 5 de Octubre de 1901. Wey- 
ler.—Señor.....

(.Gaceta 6 Octubre 1901.)

SECCION SEGUNDA
GOBima CIVIL BE LA FMVIHMA BE ZARABíZA
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Fe b b o c a b b il e s
Examinado el expediente promovido por la se

gunda División de la Inspección técnica y admi
nistrativa de f^rrocariiles para que se imponga la 
multa de 1.000 pesetas á la Compañía del Central 
de Aragón por el escape de cinco plataformas de 
un tren de balastro; y ,

.Resultado que el 11 de Julio líltimo escapáronse 
cinco plataformas de un tren de balastro del que 
se separaron en la estación de Daroca, llegando no 
sólo á la de Calatayud, sino que tomando la línea 
de Madrid á Zaragoza, corrieron gran trecho de 
ella. .

Resultando que aun cuando no se produjeron 
de*grauias, acusael hecho grandes deficiencias en el 
servicio, tuda vez que si hubieran funcionado re
gularmente los frenos unidos á las plataformas es
capadas y se hubiera telegrafiado á las estaciones, 
tan luego como ocurrió el hecho, se habrían adop
tado desde los primeros momentos las disposicio
nes necesarias para contenerlas.

Resultando que en esta atención y en vista de
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la completa deficiencia que ge observa en la explo
tación de la línea con verdadera inseguridad para 
las personas y para las cosas.

El Ingeniero jefe de la segunda División pro
pone que se imponga á la Compañía la multa de 
1.000 pesetas. -

Resultando que comunicada la propuesta al Di
rector de la misma, contestó dentro de los 10 días 
siguientes, que es cierto el hecho denunciado, pero 
que averiguadas sus causas ha castigado severa
mente á los culpables sin que de la falta pueda res
ponder la Compañía por no serle imputable. Hace 
algunas consideraciones acerca de las dificultades 
inherentes al planteamiento y desarrollo de todo 
servicio nuevo por personal no acostumbrado á 
e8as funciones y afirma también que si no se dió 
aviso telegráfico del escape de las plataformas se 
debió: primero, á que el guardagujas tuvo que 
emplear bastante tiempo en recorrer el trayecto 
desde la extremidad de la estación hasta el despa
cho del Jefe para darle conocimiento de lo ocurri
do; y segundo, ¿ que desarrollado el suceso entre 
ms diecinueve y veinte horas, durante las que nin
guna estación tenía servicio, no venían obligados 
l°s Jefes á encontrarse al pie de los aparatos, no 
obsta,nte lo cual todos estaban en sus puestos con 
la sola excepción del de Fuentes:

Visto lo dispuesto en los artículos 52, 53, 73 y 
demás concordantes del Reglamento de 8 de Sep
tiembre de 1878:
e Considerando: que producido el hecho sólo cabe 
indagar si deriva de un caso de fuerza mayor ó de 
las malas condiciones en que el servicio se realiza: 

Considerando: que de ninguna muñera puede 
atribuirse á una causa fortuita independiente de la 
voluntad de la Compañía, toda vez que según se iu- 
uere del escrito denuncia del Ingeniero Jefe de la 
Agueda División de ferrocarriles, el escape de las 
plataformas debióse en primer término á una ma
niobra mal ejecutada y á que no funcionase uno de 
los frenos unidos á ellas; circunstancias, ambas de
pendientes de la Compañía, que por carecer de 
Personal y material idóneo dió lugar al hecho que 

. pudo haber acarreado consecuencias fatales:
. Considerando: que tampoco tienen fácil explica- 

món las afirmaciones que aquélla hace en su escrito 
ne descargos en cuanto se refiere á la permanencia 
del personal en las estaciones respectivas, pues no 
°opsta que se circularan por telégrafo las órdenes 
oportunas para contener la marcha de las plata- 
tormas escapadas, omisión que demuestra suficien
temente la falta ó escasez de vigilancia de la línea: 

Considerando que resultan infringidos los artí- 
eulos citados del reglamento dictado para ejecu- 
cion de la ley de Policía de Ferrocarriles, así por 
que no enlazaban convenientemente las platafor- 
dias con la máquina, cuanto por que no funcionaba 
uuo de los frenos unidos á las mismas ni se dieron 

señales que prescribe el artículo 73,
Este Gobierno civil, de conformidad con lo pro

PUesto por la segunda División de ferrocarriles, lo 
Iuformado por la Comisión provincial, y haciendo 
’1So de las facultades que le concede el art. 167 del 
reglamento de 8 de Septiembre de 1878, dictado 

el cumplimiento de la ley de 23 de Nuviem- 
re de 1877, ha acordado imponer á esa Compañía 

la multa de 1.000 pesetas por la falta denunciada 
por el Ingeniero Jefe de la segunda División de 
forrocarriles con fecha 22 de Agosto último, y se
ñalando el plazo de diez días para hacerla efectiva 
en el correspondiente papel de pagos al Estado, 
conforme está prevenido por la Real orden del mes 
citado y cuyo plazo también se concede para po
der entablar contra esta providencia el correspon
diente recurso.

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo prevenido en la 
regla 2.° de la R-al orden de 9 del indicado mes.

Zaragoza 5 de Octubre de 1901.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

Visto el expediente instruido con motivo de la 
propuesta de la segunda División de Ferrocarriles 
en 20 del mes pasado para que se imponga la 
multa de 250 pesetas á la Compañía de los del 
Norte por retraso del tren número 260 el día 29 
de Julio, procedente de Barcelona, llegando á esta 
capital con un retraso superior á 72 minutos al 
límite tolerado, debido esto en gran parte á que la 
locomotora en que salió de Barcelona tenía defec
tos en el freno.

Visto lo manifestado por esa Compañía en des
cargo del hecho que se le imputa, expresando que 
la máquina que remolcó el tren á su salida de 
Barcelona se hallaba en buen estado, pero que an
tes de llegar al tranvía del Clot se paró el tren y 
hubo necesidad de solicitar auxilio de una máqui
na por haberse parado aquélla, no obstante de 
haber resultado de la inspección que se practicó 
que tenía todos los órganos en buen estado; que 
enganchada ia máquina continuó su marcha á San 
Andrés; más al arrancar en Moneada quedaron 
apretadas las almohadillas del freno de los coches, 
siendo necesario tirar de las cadenillas para reanu
dar la marcha, dando esto lugar á un retraso de 
13 minutos más sobre los 30 que se habían perdi
do en el kilómetro 364; que al llegar al kilómetro 
328 .-ucedió lo propio y volvió á perder 20 minu
tos, continuando después en marcha hasta Maure- 
sa, en donde fué relevada; que este tren retrasó 
también tres minutos en el kilómetro 306, por 
precauciones; dos en el 93; do* Jen Capdesaso é 
igual número en las estaciones de Biuefar y Sdgua, 
por el correo; tres minutos en Calaf, por cargas y 
descaigas; siete en Monzón y seis en Mauresa por 
maniobrar; que tuvo además que sufrir en Zara
goza un retraso de 46 minutos por esperar la lle
gada de los trenes 243 y 211, que le obligaron ¿ 
someterse á la circulación de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, haciendo continuar los viajeros 
en trenes especiales y que estas causas deben esti
marse como fortuitas é inevitables y por consi
guiente no procede la multa de que se trata.

Considerando que ninguno de los motivos que 
invoca la Dirección de esa Compañía de Ferroca- 
rri es del Norte pueden estimarse como causas de 
de fuerza mayor; antes por el contrario, la misma 
relación ó exposición de hechos induce á confirmar 
que el retraso fué producido por la insuficiencia ó 
mala condición de los medios de transporte; caso 
que se halla previsto en el art. 139 del Reglamen
to de 8 de Septiembre de 1878.
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Visto el informe de la Comisión provincial, de 
conformidad en un todo con el mÍMno y en uso 
de las facultades que me concede el art, 160 del 
mismo Reglamento, párrafo segundo, he tenido á 
bien aceptar la propuesta de la 2.11 división de Fe
rrocarriles é imponer á esa compañía la multa de 
250 pesetas por retraso del tren núm. 260 que tu
vo lugar el día 29 de Julio último.

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo ordenado en la 
2.a disposición de la Real orden de 9 de Agosto 
último. .

Zaragoza 5 de Octubre de 1901.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Arellano. .

Fomento.— Ca e b e t e b a s

En cump'imiento de lo dispuesto en el art. 2,e 
del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Travesías de carreteras de 11 de Abiil de 1849, he 
dispuesto poner de manifitsio en la Jefatura de 
Obias públicas, Sección de Fomento, el proyecto 
de travesía de Chodes de la carretera de Monda á 
Calcena á empalmar con la de Torrelapaja á Tu- 
déla, para que puedan deducirse dentro del térmi
no de 30 días las reclamaciones ú observaciones 
que se crean oportunas.

Zaragoza 7 de Octubre de 1901.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

—----- -------------------- o
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2. 

del reglamento para la ejecución de la ley de tra 
vesías de carreteras de 11 de Abril de 1849, be dis
puesto poner de manifiesto en la jefatura de Obras 
públicas, Sección de Fomento, el proyecto de tra
vesía de Agón, carretera de Magallón á La Almu- 
nia á Fréscano, para que puedan deducirse dentro 
del término de 30 días las reclamaciones ú obser- 
vaci( nes que se orean oport unas.

Zaragoza 7 de Octubre de 1901.—El Goberna
dor interino, Felipe R «dríguez de Arellano.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° 
del Reglamento para la ejecución de la ley de Tra- 
vesítis de carreteras de 11 de Abril de 1849, he dis
puesto poner de manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas, Sección de Fomento, el proyecto de tra 
vesía por Magallón de la carretera de Magallón á 
La Almunia por Fréscano, para que puedan dedu
cirse dentro del término de 30 días las reclamacio
nes ú observaciones que se crean oportunas.

Zaragoza 7 de Octubre de 1901.—El Gaberna- 
dor interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

Negociado 2.°—Circular.
Según me participa el Alcalde de Miedes, se ha 

presentado la enfermedad «glosopeda» en dos ga
nados lanares de aquella localidad, habiéndoles se
ñalado como lazareto ciertos trozos de terreno en 
la partida denominada «Sordos» con el fin de evi
tar la propagación. .

Lo que se publica en este periódico oficial con 
el fin de que llegue á conocimiento de los Alcaldes 
y ganaderos de los pueblos limítrofes.

Zaragoza 8 de Octubre de 1901.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodiíguez de Arellano.

SECCION SEXTA ____
Por término de 15 días se encontrarán de mani

fiesto en la Secretaría municipal los documentos 
siguientes:

1 .® Presupuesto adicional para el año 1901.
2 .° Liquidaciones de ingresos y gastos del año 

1900. - * _ .
3 .° Expediente justificativo de excesos de ges

tos ocunidos durante el año 1900.
4 .° Presupuesto ordinario para el año 1902.
Gallur 7 da Octubre de 1901.—El Alcalde Joa

quín Gracia.__________________
Por repartos de la contribución sobre rústica y 

urbana formado en este pueblo para el año 1902, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, á contar desde el 
en que aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Asimismo estará de 'manifiesto la matrícula in
dustrial formada para igual año por el de 10 días.

Figueruelas 6 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Doroteo Navales. ,

Por el período reglamentario se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento para 
que los interesados en ellos hagan las reclamacio
nes que estimen convenientes, los documentos si- 
gui«- ntes:

Reparto de rústica y pecuaria para el año 1902.
Lista cobratoria del registro fiscal de fincas ur

banas para 1902.
Repartos de guarderío y alfarda para el año 

19U2. .
Matrícula industrial para el año 1902.
Bisimbre 7 de Octubre de 1901.—El Alcalde,

PARTE NO OFICIAL
La Industrial Química de Zaragoza.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
de conformidad con el art. 11 de sus Estatutos, 
convoca á los Síes, accionistas á la Junta general 
ordinaria, que h* acordado celebrar en el domicilio 
social, Valencia, 4, principal, el día 30 del mes ac
tual, á las cuatro de la tarde, para dar cuenta del 
ejercicio social finido en 30 de Septiembre último 
y tratar del aumento del capital social y acordar 
lo procedente.

Zaragoza 7 de Octubre de 1901.—El Adminis
trador general, Rafael García.

Sindicato de Riegos de Miraflores•
El reparto de los derechos de alfarda y alfardi

lla, con el presupuesto correspondiente al año pró
ximo 1902, s h  hallarán de manifiesto, por término 
de 10 día*», á contar desde la fecha, en la Deposita
ría de este Sindicato, calle de D. Alfonso l.°, nú
mero 25, de diez á doce de la mañana, los días no 
feriados, para que los señores herederos puedan 
examinar dichos documentos y hacer las reclama
ciones que crean oportunas.

Zaragoza 8 de Octubre de 1901.—El Director, 
Francisco Pascual. _____________

IMPRENTA DEL HOSPICIO


